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Madrid, 22/12/2020 

OMIE y MIBGAS han puesto en producción la Plataforma de Información Privilegiada Ibérica que 

permitirá a los agentes del mercado ibérico, tanto del sector de la electricidad como del gas, el 

cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el artículo 4 del Reglamento europeo sobre 

la integridad y la transparencia del mercado mayorista de energía.  

Se comunica que la Plataforma de Información Privilegiada Ibérica ha recibido la aprobación de la 

fase 1 y la aprobación preliminar de la fase 2 por parte de ACER, permitiendo así que todos los 

envíos que se realicen a través de la misma se consideren válidos para el cumplimiento del 

reglamento.  

 

 

 

Los agentes interesados en darse de alta en el servicio, deberán seguir el procedimiento explicado 

en el webinar del pasado martes 15 de diciembre. La documentación detallada en el webinar está 

accesible a través del siguiente enlace. 

Las URLs de los servicios de producción son las siguientes: 

• Parte privada (envío de información por parte de los Agentes de Mercado, accediendo 

mediante certificado):  

AVISO - NOTICE 

OMIE y MIBGAS ponen en producción la Plataforma de Información 

Privilegiada Ibérica (IIP) para los mercados de electricidad y gas 

https://www.omie.es/sites/default/files/2020-12/webinar_final.pdf
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o https://www.mercado.omie.es (envío de mensajes por pantalla y por fichero). 

o Endpoint WWSS para el envío de mensajes UMM: 

https://www.mercado.omie.es/jsiom/webServices/SIOMServiceRouter  

o Nueva consulta Mensajes UMM: 5232. 

o Nueva consulta Descarga contrato IIP: 5235. 

• Parte pública (consulta de datos pública):  

o Web público: https://umm.omie.es/electricity 

o RSS Feeds: https://umm.omie.es/feeds/electricity 

 

Adicionalmente se han habilitado las siguientes URLs para aquellos agentes que quieran seguir 

realizando envíos en el entorno de pruebas: 

• Parte privada (envío de información por parte de los Agentes de Mercado, accediendo 

mediante certificado):  

o https://www.pruebas.omie.es/ (envío de mensajes por pantalla y por fichero). 

o Endpoint WWSS para el envío de mensajes UMM: 

https://www.pruebas.omie.es/jsiom/webServices/SIOMServiceRouter  

o Nueva consulta Mensajes UMM: 5232. 

o Nueva consulta Descarga contrato IIP: 5235. 

• Parte pública (consulta de datos pública):  

o Web público: https://test.umm.omie.es/electricity 

o RSS Feeds: https://test.umm.omie.es/feeds/electricity 

 

 

 

 

 OMIE 
Dirección de Seguimiento de Mercado  
T (+34) 91 659 89 00 
seguimientomercado@omie.es 

MIBGAS 
Dirección de Comunicación y Personas 
T (+34) 91 268 2604 
comunicacion@mibgas.es 
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